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VISTO:

La nota elevada por la Secretaría de Planeamiento Físico al orden 4 (N° NO-2022-
00855825-UNC-SPF#REC) en la que, sobre la base de lo establecido en las Actas
Paritarias 8, 13 y 40, formula una propuesta de reestructuración de su planta nodocente,
la que acompaña al orden 3; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la referida Acta 13 se estableció un procedimiento especial para la
regularización de la planta nodocente con relación al personal interino, contratado o
docente con funciones nodocentes en las distintas dependencias y que no está
comprendido en los alcances del Acta N° 3 de la Comisión Paritaria del Sector
Nodocente Nivel Particular;

Que en la actualidad revista en la Secretaría de Planeamiento Físico personal
contratado transitoriamente, sin relación de empleo público, cumpliendo funciones
nodocentes en esa dependencia y compatible con el perfil requerido para ocupar cargos
de planta;

Que, a su vez, existen en el ámbito de esa dependencia agentes que cumplen funciones
de mayor rango y responsabilidad que las propias de sus cargos de revista;

Lo informado por la Dirección de Contrataciones al orden 12 y por la Dirección de Planta
de Personal al orden 13;

El proyecto de Modificación de Planta de Cargos que confecciona la Dirección General
de Presupuesto al orden 15;

La conformidad que presta la Comisión Paritaria del Sector Nodocente en su Acta-
Acuerdo del orden 18;

Por ello, y teniendo en cuenta lo establecido por las mencionadas actas paritarias, por
los Arts. 17, 24 a 46 y 72 del Decreto 366/06 y por la Ord. HCS 7/12, y en uso de las



atribuciones que le confiere la Resolución HCS 352/95,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proyecto de Modificación de Planta de Cargos nodocentes
de la Secretaría de Planeamiento Físico que surge del Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la presente modificación en la planta de cargos
se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley de Educación Superior 24.521
y que la dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito
disponible de Inciso 1 “Gasto en Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro
Nacional”.

ARTÍCULO 3°.- Otorgar al personal nodocente de la Secretaría de Planeamiento
Físico que se menciona en el Anexo II (Págs. 3 y 4) el suplemento por Mayor
Responsabilidad equiparado al cargo de la categoría que en cada caso se señala,
según las funciones asimismo señaladas, en los términos del punto 3.b del Acta N° 8 de
la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Local.

ARTÍCULO 4°.- Convocar a selección (concurso interno) en los términos del Acta
Paritaria N° 13 del 22-12-11 del personal contratado que cumple funciones nodocentes
en la Secretaría de Planeamiento Físico y que reúne los requisitos establecidos en dicha
acta, a efectos de su pase a planta permanente (detallados en el Anexo II, Pág. 5).

ARTÍCULO 5°.- Autorizar a la Secretaría de Planeamiento Físico a designar, con
ajuste a lo dispuesto por el Art. 30 del Dec. 366/06 y Ord. 7/12, los tribunales que
entenderán en la referida selección, como así también a cumplimentar los demás
aspectos contemplados en las citadas normas.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Planeamiento Físico.
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PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 
ACTA 8 y 13/40 


          Unidad Principal: 045 - Secretaría de Planeamiento Físico 
Fuente: 11 - Tesoro Nacional 
Inciso 1 - Gasto en Personal 
Apertura Programática: Prog. 09 - Subprog. 00 - Proy. 00 – A.E. 02 


  Puntos Imputables a Dependencia* 


Nombre  Cargo a 
suprimir  


Punto 
Básico 


 Totales 
Mensual
es (PM) 


Contr. 
Patr.   Cargo a 


crear 
Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr. 


Blarduni, Valentin - (54635) 3667/1  1,00 1,55 0,25  3665/5B 1,44 1,92 0,31 
Luque, Jose A. - (30309) 3664/2  1,73 2,20 0,36  3663/2 2,08 2,53 0,41 
Castillo, Alberto Arnaldo - (46604) 3666/1  1,20 1,75 0,28  3665/1 1,44 1,92 0,31 
Villada, Mario Alejandro - (51497) 3666/2  1,20 1,75 0,28  3665/2 1,44 1,92 0,31 
Tolaba, Alejandro Gustavo - (51725) 3666/2  1,20 1,75 0,28  3665/2 1,44 1,92 0,31 
Reyna, Rodrigo Nicolas - (42741) 3666/2  1,20 1,75 0,28  3665/2 1,44 1,92 0,31 
Moncada, Oscar Eduardo - (53766) 3667/2  1,00 1,55 0,25  3666/2 1,20 1,75 0,28 
Armella, Jesica Judith - (52412) 3666/2  1,20 1,75 0,28  3665/1 1,44 1,92 0,31 
Rojas, Maria Alejandra - (49432) 3666/5B 1,20 1,75 0,28  3664/4A 1,73 2,20 0,36 
Almiron, Fabian Leonardo - (53767) 3667/2  1,00 1,55 0,25  3666/2 1,20 1,75 0,28 
Miranda, Gonzalo Rene - (53768) 3667/2  1,00 1,55 0,25  3666/2 1,20 1,75 0,28 
Mattos, Javier Ruben - (53769) 3667/2  1,00 1,55 0,25  3666/2 1,20 1,75 0,28 
Heredia Buzzetti, Juan Esteban - (53771) 3667/2  1,00 1,55 0,25  3666/2 1,20 1,75 0,28 
Sotelo, Emilia Gabriela - (54951) 3667/2  1,00 1,55 0,25  3666/2 1,20 1,75 0,28 
Casco, Anibal Nicolás - (47220) 3666/2  1,20 1,75 0,28  3665/2 1,44 1,92 0,31 
Haniewicz, Gabriel Eduardo - (41227) 3666/5B 1,20 1,75 0,28  3663/4A 2,08 2,53 0,41 
Haag, Juan Marcelo - (43081) 3666/5B 1,20 1,75 0,28  3665/4A 1,44 1,92 0,31 
Diaz Pereyra, Miguel Rafael - (41457) 3666/5B 1,20 1,75 0,28  3665/4A 1,44 1,92 0,31 
Pirovano, María Florencia - (55948) 3667/1  1,00 1,55 0,25  3665/1 1,44 1,92 0,31 
Donati, Diego - (54950) 3667/1  1,00 1,55 0,25  3665/1 1,44 1,92 0,31 
Arrascaeta, Marcela S. - (39657) 3665/2  1,44 1,92 0,31  3664/2 1,73 2,20 0,36 
Soria, Guillermo Jose A. - (51970) 3666/2  1,20 1,75 0,28  3665/2 1,44 1,92 0,31 
Alvarez Parma, Juan Pablo - (45509) 3664/4A 1,73 2,20 0,36  3663/4A 2,08 2,53 0,41 
Giordano, Juan Martin - (54259) 3667/1  1,00 1,55 0,25  3665/4A 1,44 1,92 0,31 
Velez, Luis Angel - (48648) 3666/5B 1,20 1,75 0,28  3665/4A 1,44 1,92 0,31 
Castañeda, Ivan Esteban - (54712) 3666/5B 1,20 1,75 0,28  3665/4A 1,44 1,92 0,31 
Gulle, Tomás - (57155) 3667/5B 1,00 1,55 0,25  3665/4A 1,44 1,92 0,31 
Valdes, Nicolas Martin - (47417) 3666/1  1,20 1,75 0,28  3665/1 1,44 1,92 0,31 
Cargo vacante (jub. Dallegre, Hugo Cesar - 24209) 3663/4A 2,08 2,53 0,41  - - - - 
Cargo vacante (jub. Hidalgo, Ramon E - 18591) 3664/2  1,73 2,20 0,36  - - - - 
Cargo vacante (jub. Toledo, Jose I - 30316) 3664/2  1,73 2,20 0,36  - - - - 
Cargo vacante (jub. Cordoba, Jorge Mario - 26069) 3664/2  1,73 2,20 0,36  - - - - 
Cargo vacante (prom. Maccioni, Cecilia - 80150) 3666/5B 1,20 1,75 0,28  - - - - 
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Cargo vacante (prom. Martinez Otero, Consuelo-54711) 3666/5B 1,20 1,75 0,28  - - - - 
Cargo vacante (renunc. Leimbek, Leonardo - 54710) 3666/5B 1,20 1,75 0,28  - - - - 
2 cargos vacantes - Acta Nº 13 y 40      


3667/5B 2,00 3,10 0,50 
Diferencia 


 
43,57 62,31 10,08 


  
43,38 58,29 9,43 


                    


                   Se deja establecido que los cargos creados por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 son de carácter 
transitorio y solo existen a los fines del otorgamiento del suplemento por mayor responsabilidad a los citados agentes. Una vez 
concursados adquieren el carácter de permanente y habilitan a suprimir las vacantes que surjan de dicho proceso.  
                   La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 – LEY DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 
                  La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso 1 “Gasto en Personal”, 
Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.  
(*) Equivalencia nodocente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667       
 
Detalle de conceptos contemplados (oct/2022): 


 
Costo unitario en puntos* 


Cargo 


Remunerativo con aporte 


PM Contribución 
Patronal F. 10 Básico F. 50 Título  


F 320. 
Adicional por 
capacitación 


F. 321 Grado 


3663 2,08 0,18 0,10 0,17 2,53 0,41 


3664 1,73 0,18 0,10 0,19 2,20 0,36 


3665 1,44 0,18 0,10 0,20 1,92 0,31 


3666 1,20 0,18 0,10 0,28 1,75 0,28 


3667 1,00 0,18 0,10 0,27 1,55 0,25 
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